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Orense, Colegio' «Santa' Teresa de JeSú.'i»~

Orense, Colegio Nacional de· Prácticas.' ftunenino.
Orense, Colegio Naeional «Divino Maestro»;
Venn. Graduada: mixta. .'

Provincia' ae oviedo

Colegio Nacional de La Corredorla.

Provincia de Pontevedra

Cambados, Escuela graduada mixta «Antonio Magariños Pasto
riza».

Forcarey. Escuela gradUada mixta J<Nue:stra Sefiora de l()s Do-
lores».

La Guardia. Agrupación' escolar.
Marin-Ardan. AgrupacIón escolar .mixta.
Marin, Agrupación escolar mixta.
MeafuHkl:irOh-Dena,' Agrupación. eScolar comarcal.
Moaña. Escuela graduada mixta.
Moaña-Calvar.;.nom&Yo, .Agrupación escolar nrixta.
Pontevedra. Colegio no estatal «Belenes».
Pontevedra. Colegio NacioDal «Alvarez. Lime-ses».
Pontevedra; Colegio Nacional dePráct;tcas, masCulino:
Pontevedra, Colegio Nacional·de, Prácticas,··!emenino.
Puenteáreas, Colegio Nacional comarcal. .
Redondela, Agrupación escolar mixta.
Ribadwnia, Colegio Naci(mal«Juliode BeCeITaMalvar)}, de

BaUZa Martill.- , ' ' ''' "
Sangenjo, Agrupación escolar comarca.l«LaFlo~i(:l~PadriñáJl».

Vigo-Corujo, Centro de, estudios noestatal,cEl Divino Salvador».
Vigo" Colegio,' no estatal «Marla Auxiliadora».
Vigo-Bouzas; ,ColegiO Nadonal «Virgen _del, Rocío».
Vigo.-Tei&-Coutadas; Agrupación escolat mixta;
Vigo, Colegio Nacional de Valladare:s.
Vigo, Agrupación escolar m1xta«Centro».
Vigo,Colegio Nacional «Doctor FlelIiing».
Villagarcia de .Arosa, CólegioNacional «José Antonio Primo de

Rivera».
Villanueva de Arosa, -Escuela graduada.
Villanueva de Arosa, Graduada comarcal d€ SanR<lque-Caleiro.
Villanueva de Arosa, Agrupación escolar mixta de la Isla de

Arosa.

Segundo.-Las IngpeccJones ProvinciaIe.s" de ,EnseñanzaPri
maria velarán de fonna, especial el desarrollo,completo,del curso
y cola,:borarán con los Institutos de CiencIas de la Educación
de la Universidad ,correspondiente en I?o $UpetVISióndela expe
rjmenta(:ión educativa.AmbosQrganismoo$,al~rmlnodel cur
80 197()"1971.dtberán 'emitir infonnes sobre el ensRYO ' educativo
efectuado, en los que conste la, evaluación p.e :100 resultados
obteni.dos 'y las sugerencias qUe' estim~u Q:portlltlo realizar sobre
la virtualidad práctica de aplicación de la experttrocia al resto
de los Centros ordinarios. Dichos lnf~essetemltlrán a este
Ministerio y una copia de los mismos al' Centro Nacional de
Investigaei.onespara' el Desarr()llo de la· EdUc~ciÓn~

Tere€ro.-Los ,estudios realizadoBcon 'car¡icter-ex~rin1ental

por el alumnado, del quinto curs:o'deEducación 9:enerall3-ásica
en los Centrúscomprendidosen la' presente Orden t-endrán
plena validez académica, de acuerdo con lo dispuesto:en el ar·
ticuIo noveno del Decreto2431l1970,de'22deagostó.

1A?digoa V. I, para suoonocimiento Y,efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 4 de febrero de 1971.

VILLaR PALaSI

Ilmo. Sr. Director general, de Enseñanza, Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la pelegaciál¡, Provincial de Ci1i-~

dad Real 1!!!: la que sfJ autoHzayse ,declqra de
utilidad publica la Hneq.~léctrlCa,'subterránea que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentariOs en el 'expediente in~

coRdo en esta Delegación Provincial. & inst~n~Ia de .. «Unión
Eléctrica, S~ A.», con domíci11o soci.-al encalle ,Vel,ázquez, nü
mero 157. y Delegación en· Ciudad· Reat.calle: Ca:rdemll,Mones
cuto. número .. 1, .sollcftando .autoriz,ación-para .·.1&_·. instalación y
declaración de utilidad pública-. a .1~efectosd~la imPQ$iCión
de servidumbre de paso. de la Unea E~léctrica; cuyas caracterís-
ticas técnicas principales· son ·188 Siguientes-:

Una lineaeléctHca, .subterránea; a:15lty.,de,400· metros de
longitud. derivada. del··centro detnLnsfot11l,aciÓn··denominado
«cervantes»• .cuya canaUzaclón d1scurtirá por las canesVi<:toria,

Pérez: Galdós y Alfonso Mellado. finalizando en-un centro de
transformación tipo interior de 400 KVA.,. ubicado en el edificio
de nueva construcción, en la confluencia de las calles Pérez
Gáldós y Alfonso Mellado. de 1& localldad de Manzanare:;>
(Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimineto de lo dispues
to en los Decretos 2617 :yo 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
dé noviembre de 1939, y Reglameritode Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y -en la Orden~
terial de 1 de febero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea -S centro de transfor
mación solicitado y declarar la utilidad pública de la misma a
los efectos de la imposici6n de lit, servidumbre de paso en las
wndiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Ciudad Real, 16 de enero de 197i.-El D~legado provincial,
por delegación, el Ingéniero Jefe de la8eccíón de Industria,
Alberto Gallardo GaUegos.-87~D.

R8SÓLUCION de la Delegación Provincial de León
por la qu~ se autoriza ,a- r.a Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A.». la instaiáción de una línea eléc
tric4,a J5 kV.. en La Bañeza:; declanindose la uti
Udad púbUca d<: la misma.

Cmnplidos. los tTámit.es reglamentarios ene! expedi.enteln
coado en esta Delegación Provincial a instanCia de.-EléCtricas
L€onesas, S. A.», con domicilio en Madri<LCall6 Alcalá, núme
ro 49, solicitando autorización para- lainsta.-lación y declaración
de ututdad pública, a los efectos de la ,imposición de servidum
bre- de paso. de la línea eléctrica cuyas ca-ra.cterlsticas· técnicas
principales son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un sola circuito. a 15 kV..
de 2.570 metros de longitud. con origen t!n la nuevasubestación
de La Bañeza y rer-m.ino en las proxinlidades de Santa Cúlomba
de la Vega, donde entroncará con la unea al,1'\'Valduema• ..
zando los ríos Tuerto y Duerna, la carretera de León. aLa
Bañeza por el kilómetro 64. lineas telefónicas de la «Com:pañía.
T-elefóni·ca Nacional. de España»,_ caminos,. arroy'?B_ y acequias,
fincas particulares y terrenos de los términos municipales de
La Bafieza y Requejo de la Vega.

Esta Delegación Provincial, en 'cumplimiento de lo dispuesto
en los DecrHos 2617 y 2619/1966, de 2:0 de octubre, Ley 10/
1966, de 18 de nnrz-Q: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novit'IDlr.-e de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de ~949 (modificado por Ord,sn
ministerial de 4 d~ enero de 19(5) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero d<l 1968, resuelVe:

AutorizaT 1a inritalación eléctrica. solicitnday declarar la uti
lidad púb'ica de la mi~na., a los efectos de la imposición de la
servidumure de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Heglfl1Tlento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decrét-o 2619/1966.

León, 11 <it' enero de 1971.--E1Delegado prQvmcial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Industiria, H. Manrique.-267-B.

RESOLUC!ON d81.a DelegaciÓn. Provblclalde Ome
do por la que se declara la neeesictad de· ocupación
de una fín-w sita- en el Concejo, de Llanera. p!1rro
quia de Lugo, con: la. jiry;tlidad dew.08egUlf la
e.--rplotadón de la concest01l «san Luts»-. nume~

ro 12/)(J7, de aspato flúor.

Visto el expediente de expropiación forzosa instruido a. iru;..
taneia de la SOciedad Anónima «Minas de VillabOna. S. A.», para
la ocupadón de una. fiq.C-a sita en el concejo de- Llanera. parro
quia de Lugo, propk--dnd de doña Trinidad SuárezOarcla;

Resultando que «Minas de VilJabona, S. A.», incoa el expe
diente t'xpropiatoriopara la. ocupación de latinea citada con la
finalidad de proseguir la explotac1ónde la concesión «San Luis».
número 12.007, de espato-flúor, habiéndose incorporado al expe
dÍl,mte la pl'ecf'ptiva información pública- con. sun;sultado. el
informe favorable a la ocupación del Ingenif'.-I'o -OOmislOnado y el
informe de la Ahorrada del Estado de Oviedo,

Vistos la vigente Ley de Minas; su Reglamento General y la
Ley de ExpropiaclOn Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, Y su
Reglamento:

Considerando que de las actuaciones practicadas se- despren
de la absoluta necesidad de la OCupación de: .la- fihca.· citada
para la continuación de los trabajos de explotación, pm~sto que
la capa de espato-flúor pasa por debajO de Iafinca. a?Cupar, y
superficialmente además ; que no ha habido avenen-Cla con la
propietaria en la tentativa de adqu'isic:\Ól1 amistosa: y que el
informe de·la Abogacía del Estado entieude tramitado· correcta
mente el expediente,


